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j|rral. Díaz N° 847 e/ Mcal. Estigarribía y Jóvenes por la Democracia 

Resolución N" 6751 /2017. 

Art. 1".-

Art.2''.-

Art.3".-. 

QUE APRUEBA E L PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES, AUTORIZA LLAMADO Y QUE C R E A E 
INTEGRA E L COMITÉ DE APERTURA DE SOBRES Y E L COMITÉ D E EVALUACIÓN D E L 
L L A M A D O POR CONCURSO DE O F E R T A N" 01/18, "MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 
VEff lCULOS LIVIANOS Y MAQUINARIAS AD R E F E R E N D U M " . -

San Pedro de Ycuamandyyú, 22 de diciembre de 2017.-

VISTO: el Memorándum UOC N " 66, de fecha 22 de diciembre de 2017, del Abog. Evelio Fabio Vülasanti 
Mendoza, Responsable de la Unidad Operativa de Contrataciones y, 

CONSIDERANDO: Que, por el mismo, solicita la aprobación del PBC y la autorización correspondiente a fm 
de iniciar el proceso de llamado por Concurso de Oferta N" 01/18, denominado 
"MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEff lCULOS LIVIANOS Y MAQUINARIAS AD 
R E F E R E N D U M " , y conforma el Comité de Apertura de Sobres y Ofertas y el Comité de 
Evaluación de Ofertas, conforme a los Artículos 23° y 27° de la Ley N " 2051/03 "De 
Contrataciones Públicas" en el marco del llamado. 

Que, la mencionada adquisición se encuentra prevista en el Programa Anual de Contrataciones 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2018 con el N" 339597 y cuyo Certificado de Disponibilidad 
Presupuestaria ya fue emitido por el Departamento de Presupuesto. 

POR TANTO, en uso de sus atribuciones conferidas por la Ley 2419/04; 

E L G O B E R N A D O R D E L 

SEGUNDO DEPARTAMENTO SAN PEDRO 

R E S U E L V E : 

Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones, para el llamado por Licitación Por Concurso de Oferta ^ 
N» 01/18.-

Autorizar el llamado por CONCURSO DE OFERTA N" 01/18, denominado "MANTENIMIENTO Y 
R E P A R A C I O N DE VEff lCULOS LIVIANOS Y MAQUINARIAS AD R E F E R E N D U M " , conforme 
a lo mencionado en el considerando de la presente resolución y a las disposiciones establecidas para el 
efecto.-

Crear el Comité de Apertura de Sobres para el llamado por CONCURSO DE OFERTA N" 01/18, 
denominado «MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEff lCULOS LIVIANOS Y 

ArtA".-

NOMBRE Y A P E L L I D O C A R G O 

Abog. Evelio Fabio Vülasanti M. Responsable de la Unidad Operativa de Contrataciones. 

CP Joel Crispín Salinas Duarte Auditor Interno 

Integrar el Comité de Apertura de Sobres y Ofertas de referencia con las siguientes personas: 

NOMBRE Y A P E L L I D O C A R G O 

Abog. Evelio Fabio Vülasanti M . Responsable de la Unidad Operativa de Contrataciones. 

CP Joel Crispín Salinas Duarte Auditor Interno 

Art.5''. Comunicar a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas de la presente resolución, en cumplimiento 
al Inciso 3), Articulo 10° del Decreto N° 21909 por el cual reglamenta la Ley N° 2051/03 De 
Contrataciones Pública 

Art.6°.- Comuniqúese a qi|i^s)corresponda y cumplidOj_^chívese.-
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